
Doña Marcela Martín Miróq .. Cereal
Doña Clementina Luengo Montes " Cereal
«Eléctrica de La Vera» ". Cereal
Don Julián Luengo Luengo .-_... ..............................Q(;real
Viuda de José Maria Mirón Luengo Cereal
Don Leandro GUlmeraMezquita ,............................ Cereal
Don Teodoro González Sánchez ., Era.
Don Adrián González Casas;' , ;................ Era. '
Don Angel Marcos SáIlchez..... Era " .
Dofia Trinidad González Montes .. , ". Era ,.
Doña Justa Casas .. ~ , ¡Era ..
Don Emilio Sfmchez :Marcós·. , ; l' Era .
Doña Guadalupe Martín Sánchez ." , Era ..
Don Teodoro González Sánchez .. Cereal .
Don Pedro Moreno F'ernández , ,.,..................... Cereal .
Don Jesús Vicente Pérez Cereal
Don Teodoro Go~lez Sáncheg Cereal
Don Pablo MarcOs Sánchez ' ,........ Cereal
Don .Miguel Gonz{llez Sánchez Cereal
Doña Catalina Caballero' Sánchez .. " ',...... Cereal
Don Miguel MarcOs Marcos ...• ;..................................... Cereal
Don Pedro González Alcázar .. ,.. ., ,.................. cereal
Don Victoriano Sánchez' Marcos " .. .,....................... Cereal
Don Miguel Marcos Marcoo .- ' >........... Cereal
Don Julián Nieto Luengo .. ;.......................................... Cereal
Don Víctor Gómez Marcos , ; ; Cereal
Don Elfas Montero López Cereal
Don José. Gómez Fraile , ,............. Cereal
Don Eusebio del: Monte Nieto Cereal
Don Rutina Rodríguez Qonzález ,.................. yereal
Doña Abdona Femández Garda Cereal
Doña Eusebia Dorado, viuda de Toboso Cereal
Dou Vicente Montes Fernández ,.............. Cereal .

Casa .
Don José Malia Mirón ....... ,........................................... Cereal
Don Alfonso Alcalde de la Infanta Cereal
Don Domingo Nobrera .. ' Cereal
Denesa de Los Cas.."trejos _...... Cereal
Don Antonio García... . Cereal
Don Davi-d Casado Cereal
Don Fl:ancisco Sánchez .... .. >,. ¡ Cel eal
Herederos de Angel Marcos . . ¡ Cereal
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Oia Hora
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17-2-11 13,3~

1&-2-71 9,00
18-2~71 9,GJ
18-2-71 9.D')
18-2-71 9,30
18-2,.71 9,30
1&-2-71 9,30
HI.,;2-71 lO,O}
1&-2-71 10,00
18-2-71 lO,Ú)
18-2-71 10.3)
1&-2-71 10,3J
18,.2-71 10,3)
18-2-71 11,00
18,2-71 11.0}
18-2-71 11.f/\
18-2-71 ll.:;"}
1&-2-71 11 30
18-2-71 11.3~

18-2-71 12,00
1&-2-71 12.~'O

18-2,.71 12,00
18-2-71 12,:il)
1<1-2-71 12.:m
IM-71 12,30
18-2--71 13('0
18-2-71 13,00
1&-2-71 16,30
18..2-71 16,30
13-2-71 16.30
18-2-71 17.00
I&-Ml 17,00
1&-2-71 17,00

18-2-71 17,30
18-2-71 17,3{l
18-2-71 17,30
18-2-71 17,3{)
18-2-71 17..30
182-71 17,30
18-2_71 17,30
18-2-71 17,30

19-2-71 9,00

19-2-71 10,30
19-2-71 10,30

8,628,00

255,00
606,;0

54,00
608;00
495.<)0
947,00

95,00
105,00
lÓ5,50
100,50
115,00
108,50

91,00
213.75
245,00
147,00
213,00
198,00
365,00
312,00
536,00
164,00
175,50
198,00
258,;0
237,50
354,00
115,25
27,50
13,00

1.000,00
190,00
258,50

587,50
9,298,80

585,00
2,489,80

235,00
421,60
1~0,00

8.80

4,454,00
5,028.00

I
I

... ¡ Cereal
Cereal

····,· ..... ······'··1 Ce-r:ea1 y en.. ¡cmas .......
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Nombre Y apellidos

Huérfanos de San JiJsé (Colegio)
Huérfanos de San José (Colegio)

, Don Emilio Moto

1
2

22

82
83
84
85
88
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
no
111
112
113
114

!l5
116
117
118
!l9
1?0
121
122

Número

RESOLUCION del SenJic.'o Regional de Construc·
ción de la 5." Jejatura Regional de Can-eteras 'Por
la que se señala jecha para el levqnt(lpt-iento de
las adas previas a la ocupación (je linpas ,ajcctCb<
das por la ejecución de las obras del p1'OJIecto «Re~

formado del tramo comprendido entre los puntos
Ictlometros 203 + 300 y 205 + 325. Autopista Bar
ecZema - La Junquera, Tramo ríoGüell~Sarriá'de
Ter», en los térrnín08 municipales de Salt, V Ja~
blareíx y Bescanó (provincia de Gerona).

Publicada la relación de bienes y d€fe-chos afe-ctados en el
«Bol.etín Ofkial del Estado)} número 3. de fec-ha 4 de enero
de 1971; «Boletín Oficial de la Provil'lcia de GeTona» número 4,
dc fecha 9 de enero de 1971, y el periódico «Los SitiOs», de 8 de
en€t'ode 1971, a los efectos de lodü;puesto en él ártículo 56
del Reglamento de 26 de abril de 1957, de apUcacjón<1e la
Ley d:e Exrwopiación Forzma de 16 de diciemb-rede '1954, .este
Scrvlcio Regional de Const.rucción ha resuelto' se-n..'llarlCis' düts
15, 16, 13 Y 19 de febrero de 1971 paraprocediC'r correlativa
mente, previo traslado sobre el propio terreno afe<:tado~, a-l l{vall
tamientú de las actas previas a la ocupadóil de los' bienES y
dere,chos afectados en el término munlcipaldeSalt; Y el día
22 de febrero de 1971, para el levantamiento de las actas de
los bienes y derechos afectados en los términos .. municipales
de VilRblareix y Bescanó. señalándose romo lugar de reunión,
en cada caBo, las dep€ndencias del Ayuntaniiento:correspón·
diente.

El presente señalamiento será notificado individualmente,
por correo certifíCado y aviso de recibo, a]08 intei-e-Badbs afec
tados convocados, que son los cQmprendidos en la re1adó1l que
figura expuesta en el tablón de edictos <fe la Alcaldía respectiva-

y en este Servicio Regional, sito en la calle· Aragón, número 383,
segundo. de esta ciudad: ..' .

A dichas actas ,deberan Mlstll' los trtulares de bIenes y d-ere
chos 'afe:-e~ados personalmente o representadOS POT persona debi
damente autorizada para-actuar en Su nombre, aportando los
documentosR<lredItativos de su titularidad' y el último re{'Íbo
de la ('üútribudém que 'cnr:resPQndael bien afectado. pudiBndo
hacerse a-ccrnpañar a sucost~ si 10 eftiman oportuno, de ~ms

Perito..<; y/o un Notario.
Ba1'cf'1011a.27 de enero de 19'71.~El Ingeniero Jefe, Ramón

PousArgHa.--438-E.

RESOJ.,UCION de la confederación Hidrográfica
de! Jl1car pOr la que se tija fecha para procede?"
al levanlamiento deacta,s previas a la ocupación
de las tinca.~ afectadas por las obras de los «Ca;~a·

le8 seeundariosy, redes de ,acequias de la nueva
zona regalJle, dom,nada .par el canal principal del
em'Ja18e del' Generalísim.o. sectores 1 al Xl», en el
término munic p<tlde Liria '(Valencia).

Incluida.s eh el programa de iiiversiones públicas. Ley 194/
lS63, de 28 de diciembre, las obras del provecto desglosado de
los «Canales secunda~iosy redes de acequias de la nueva zona
l'€-gable domjnh-da por el. canal principal delemhalse- del Gene
ralisImo sectqres I al Xl», 1,0 que_ lleva implícita su declarnción
deurgenda, de collformidad con l-a dispuesta en el apartado d)
del articulo 20 de dicha Ley, y. a efectos de la aplicación del ar
tículo52. de la. Ley de Expt,"opiaciónForZúsa. de 16 de diciembre
de 1954 y conoordantes del Reglamento 0026 de abril de 1957,
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esta Djrección ha acor<!ado la ocupación de las fincas nÚl'ne
l'üS 2323 al 2.637 del término municipal de Liria (Val€ncía 1,

12 ¡carte, a cuyo efecto se pone en conocimiento de los pl'opic
tariosinteresados que quedan convocados por el presente anun
cio para el próximo dia 26 de febrero, a las nueve horas, y
sucesivos, si fuera necesario, en los locales del AylU1tamiento
de Liria, sin perjuicio de trasladarse al terreno 81 alguno de
ellos lo solicita, para proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupaeión de las fincas afectadas.

A dicha acta. al que deberán acudir inexcusablemente el
representante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
del Ayuntamiento de Lil"ia (Valencia) o Concejal en quien dele
gue, podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos que
al efecto determina el mencionado articUlo 52 en .su párrafo
tercero.

La relación de afectados que se inicia con el numero 2.323.
a nombre de Faustino Andrés Martinez y finaliza con el nú
mero 2.637, a nombre de herederos de Víctor Cano, P(K!ti ser
examinada durante las horas hábiles de 6ficinaa partir· de .la
fecha tie publicación de este anuncio en las oficinas de la Con
federación Hidrogl'áfica del Júcar, plaza de Tétüán, número 18.
y calle Albae<;te. número 37, y en el Ayuntamiento de Liria
(Valencia). a donde se remite para sllexposición al público.

Valencia, 25 de enero de 1971.~El Ingeniero Director, ,Juan
AurR.-467-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC¡ON de la Dírección General de Trabaj()
por la que se aprueba el COnVenio Colectívo Sin
dical lntarprovíncial de la EmpresaqUnión Eléc
tnca de Canarias, s, A.» y su personal.

Ilmo, Sr.: Visto el Convenio Colectivo 5jndical Interprovin
cia; de la Empresa «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», y :su

personal.
Resultando qUe la secretaría General de la Organización Sin

dical con escrito de 11 de diciembre de 1970 remItió a esta Di
rección General el Convenio Colectivo Sindical de- la Emp:;:·esa
({Unión Eléctrica de Canarias, S, A.», que fué suscrito preVias
las negociaciones oportU11as en 18 de noviembre de 1970 por la
Comisión Deliberante designada al efecto. acompaüándose al
D1l5mo el inIormea que se refíere el artículo 1~{\, 3, del Decreto
ley. 2211969, de 9 de diciembre, y demás docume:Itos exigidos pi)l'
Ir, ,eg!slación sobre Convenios Cokcti\'os Sindka.les:

Resultando que a tenor de lo establecida en el apal·ta.do 2."
de: artículo 2.0 del Decreto·ley 22/1969. el Convcnio ha sido in
formado por la Subcomisión de Salario.'; y ha sido dada la con
íonnidad al mismo por la Comisión Delegada del Gobkrnopara
Asuntos Económicos en la sesión celebrada el dia 15 de eurro
de 1971:

Considerando que esta Dirección Q¡;neral es comp€tente pa~·a
resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio Co
lectivo Sindical en orden a su aproba.ción o a la declaración de
incfic~cia total o parcial de su texto con arreglo a lo ctispue::;to en
el articulo 13 de la Ley de 24 de abrIl de 1958 en re)ación \?on
los arti~ulos 19 al 22 del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Conslderando que habiéndose cumplido en la redacción y tra
mit~ación del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aphcables. figurando en bU texto que su contenido económico
no t-endrá repercusión en loo precios. no dándose IÚnguna de las
cau..":RS de ineficacia del artículo 20 del Reglamento de 22 de
julio de 1§}58, y que se ha seguido el procedimiento seúa]ado
en el arhcuIo2.0 del Decreto-Iey 22/1969, de 9 de diciembre,
que.reguls.la pOlítica de salariós, rentas no sa'ariales y precios,
l~l:!-blendo SIdo otorgada ~u conf01midad. por acuerdo de la Couü
510n Delegada del GobIerno para Asuntos Económicos de 15
de €ner~ ,de 1971, según antes queda hecha mención, proceUe la
aprobaclon del Convertia:

yistos los preceptos legalES citados y demás'de general apU
caclOn,

Esta Dirección Genelal acuerda:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindkal de la Em
p~esa «Unión Eléctrica de Canarías, S. A.», y su personal, sus~
cnto el dja 18 de noviembre de 1970.

Segundo.-Que se comunique esta R€s:olucíón a la Organiza_
ció~ Sindical para su notificación a las partes a las que se

• l:a:r~\ ~ab:er que, con al':'eglo. al articulo 23 del Reglamento de
22 oe JUlIo de 1958, modIfica<;io por la Orden de 19 de noviembre
(~C UlG2, no procede recurso contra la mi:ma en vía adminjstra~
tlV[l, por tratarse de Resolución aprobatoria.

Te' cero.-Dispor.er su pUblicación en el «Boletin Oficial de!
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect06.
Dios ~uarde a. V. 1.
Madrid, 18 de enero de 197L~EI Director general, Vicente

Tm'o OrtL

Ihno. Sr. Secretario general de la Organización Sindical

{~ONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL JlE
LA EMPRESA «UNION ELECTRICA DE CANARIAS, S. A.Il,

y SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo V> Ambito territorial.-El presente Convenio será
de aplicación en los centros de trabajo de las provincias de
Santa Cruz de Tenerife y de Las Palmas, en las que «Unión
Eléctrica de Canarias, S, A.», desarrolla sus actividades.

Art. 2.° Ambito personal.-EI presente Convenio afecta a
todo el pérsonal fijo de plantilla que presta sus servicios en
«Unión Eléctrica de Canarias. S. A,».

Art. 3.0 Ambito tempoml.-El presente Convenio surtirá efee
t()S en su integridad y teniendo en cuenta lo díspuesto en la
disposición transitoria, def:de el día 1 de diciembre de 1970 hasta
el 30 de noviembre de 1972.

Art 4.° Revisión y prárroga. Será causa de revisión de este
ConvenIo el hecho de que por disposicimws legales se establezcan
mejoras que sean superiores a la totaUdad de las señaladas
en el mismo. globalmente consideradas.

Do acuerdo con el Reglamento de Convenios Colectivos Sin
dicales, la vigencia. del presente Convenío se prol"'ogani tácita
mente. ano por año. a no 5€'r que se denuncie con kes meses
de antelación a la fecha de vencimiento por cualquiera de las
pa~'tes.

Art, 5y Cláusula deroyatoría.-Las disposiciones del presente
Conveni-o. siendo m8.s favorahl~s en su conjunto para los tra
balado~'€s por él afectados. SU.5t1tuye a los articulas o c1áusulas
de la Ord€nanza Laboral y del Reglamento de Régimen Interior
modificados por el Convenio. quedando, en consecuencia, ine
ficaceS dichos articulos o clausulas.

Art. 6.° Vinculación a la totaiidad..-Las condiciones t'sti
pulada.:. en el presente ConVfmio forman un todo orgánico e in4
dlvisible.. por lo que amba5 partes e<mvienen que lo pactado de
vendrá ineficaz. si no fuera aprobado en su totaHctad por la
Autoridad Laboral competente.

CAPITULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 7.° De conformidad con el articulo 5.0 de la vigente
Ord€nanz.a Laboral para la Industria EléctrIca, laorganizaclón
y racionalización del trabajo es facu:tad privativa de la Direc-
ción de la Empresa. .

Cuando por exigencias técnicas o de organización del tra
bajo fue~e necesario, a juicio de la Empresa, completar la pro
moción prof..:sional del persona l. para el debido desempeüo de
su puesto o función, o di! ('-toro de superior categoría, los pro
ductores n:l1dn'm obligados a colabo~ar con la Dirección de la
Empresa para su consecución.

CAPITULO UI

JORNADA DE TRAr.:AJO

Al't 8." Se establecen como jornadas m{lximas legales las
.l:igUi~ntes:

l. Per"'onal que presta sus servicios en régimen de turnos:
La jornada ,de eBte perSO!1al sel'a de cuareilta y cuatro ho:as
y media 1:iemanales en réglmen de tunco, r{;3ervúndose la Em
presa. en su caso, elderechüQ.ue le conc€d~ el articulo 58 de
la vigente OrdennuzaLabornL La remuneración anual corres
pondiente a este Perwnal es la que fir,¡üra en la tabla A anexa.

U. Personal técnico y obrero qlle pl'esta sus servicios en 1>15
dlf-erentesSeccíones de DistribUción de energía, no scl1letidos

1 regimcr:. de turnos, asi como en talleres, laboratorios y trans
port.es: La jOl'nada de este personal será de cuarenta y dos horas
sf:;manales (salvo qUe actualmente t~r:1ia jornada superior, en
c~yo supuest-o su jonluda será de cuarenta y cUatro horas y
metij:a, su ho:ario de &íete a dos y mzdia de la tarde, excepto
los súbados, t.luesera de siete a dos de la tarde. y su ~mune-
ración la del anexo A con una jornada diaria continuada de
siete hUTas, y un horario de siete de la ruafiana a dós de la
taTue, La remu!leración anual corn~spondjer..te a este personal,
será la d;;:) la tabla B anexa.

111. pcrsonal administrativo y tócnico de oficinas: La jor
nada. de este personal será de CWI}'enta y dos horas S2manales
con una jornada continuada de .sif,te horas diarias y con un
hQ;:ario de siete y media de :a mg~)n,~a a dos y media de la
tard-e. La remuneración cOl'n'sp0l'diente a este personal será la
de la tabla. A anexa,

IV. Personal Que, según el apartado II precedente, tenga
una jornada de cuarenta y dos horas, y que opte por la jornada
de cuan~nta y cuatro horas y media semanales, continuada de
siete y media horas diarias y horario de siete de la mañana a
dos y mi'dia de la tarde, excepto sábados que será de siete
a dos; la remunerat;ión anual correspondiente a este personal


